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CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 22 de septiembre de 2003

por la que se aprueba la celebración por la Comisión de un Acuerdo de cooperación entre la Comu-
nidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) y el Gobierno de la República de Uzbekistán en el

ámbito de los usos pacíficos de la energía nuclear

(2003/744/Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica, y en particular el segundo párrafo de su
artículo 101,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) En cumplimiento de las directrices aprobadas por el
Consejo en su Decisión de 26 de junio de 2000, la
Comisión ha negociado un Acuerdo de cooperación
entre la Comunidad Europea de la Energía Atómica
(Euratom) y el Gobierno de la República de Uzbekistán
en el ámbito de los usos pacíficos de la energía nuclear.

(2) Procede habilitar a la Comisión a celebrar dicho
Acuerdo.

DECIDE:

Artículo único

Se autoriza a la Comisión a celebrar un Acuerdo de coopera-
ción entre la Comunidad Europea de la Energía Atómica
(Euratom) y el Gobierno de la República de Uzbekistán en el
ámbito de los usos pacíficos de la energía nuclear.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.

Hecho en Bruselas, el 22 de septiembre de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
F. FRATTINI
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